PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Declárase por el término de cuatro (4) años la emergencia social, urbanística, ambiental y sanitaria de la Cuenca Matanza-Riachuelo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los fines de asegurar el cumplimiento de las acciones contempladas en el Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA) acordado en el ámbito de la Autoridad de la Cuenca Matanza-Riachuelo (ACuMaR), asegurando un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano presente y de las generaciones futuras de acuerdo a lo establecido en los artículos 41 y 75, Inc. 22 de la Constitución Nacional y artículos 26, 27, 28 y 31 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 2°.- Delimítase como sector de la Cuenca Matanza-Riachuelo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al ámbito geográfico delimitado por el Anexo I de la Ley 1777 para las Comunas ribereñas 4,8 y 9. 

Artículo 3°.- El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, cuando corresponda, en forma coordinada con la Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo (ACuMaR) podrá establecer las medidas e incentivos económicos, financieros y fiscales adecuados para la reconversión de las empresas a fin de prevenir y mitigar la contaminación de la Cuenca Matanza-Riachuelo. Se deberá dar prioridad a las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs) radicadas en la ciudad. 

Artículo 4°.- Encomiéndase al Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para que, a través de los mecanismos institucionales pertinentes, insten la modificación de la Ley Nº 26.168 propendiendo a la creación de una Autoridad de Cuenca con participación equitativa e igualitaria de las jurisdicciones integrantes y presidencia rotativa. La Autoridad proyectada deberá respetar las autonomías locales y configurarse como un ente armonizador y articulador de las mismas en post del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA) acordado. 

Artículo 5º.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad conforme los lineamientos de la Ley Nº 2.930, Plan Urbano Ambiental y la Ley Nº 449 o normativa urbanística que la reemplace, propenderá a la formulación de planes y/o programas de recuperación y desarrollo urbano específicos para el área de la Cuenca Matanza-Riachuelo tendientes a mejorar las condiciones urbano-ambientales . 

Artículo 6º - Deróguense las Leyes Nº 3.059, 2.240 y 2.057. 

Artículo 7º.- Comuníquese.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente: 
Tengo el agrado de dirigirme al Cuerpo que usted preside llevando a su consideración el nuevo Proyecto de Ley de Declaración de Emergencia Ambiental de la Cuenca Matanza-Riachuelo. 

La Cuenca Matanza-Riachuelo (CMR) posee una superficie de dos mil cuatrocientos (2.400) km2 aproximadamente, con un ancho medio de treinta y cinco (35) km2 y una longitud media de setenta y cinco (75) km2. El área de influencia interjurisdiccional, incluye territorios de catorce (14) Municipios Provinciales y de cuatro (4) Comunas Nº 4, 7, 8 y 9 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Por razones geográficas, sociales, económicas, políticas, de servicios públicos, y por las diferentes problemáticas que poseen las distintas regiones de la Cuenca, la misma se divide en: “Cuenca Alta”: Partidos de Marcos Paz Cañuelas, General Las Heras, San Vicente y Presidente Perón; “Cuenca Media”: Partidos de la Matanza, Merlo, Morón, Esteban Echeverría y Almirante Brown; y “Cuenca Baja”: Partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, y Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

La Cuenca Hídrica referida presenta diversas problemáticas de contaminación socio-ambiental que impactan en los residentes que habitan en la zona adyacente al Río Matanza-Riachuelo. 

En dicho marco, Beatriz Silvia Mendoza y un grupo de vecinos interpusieron una demanda contra el Poder Ejecutivo Nacional, contra la Provincia de Buenos Aires, contra el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y contra cuarenta y cuatro (44) empresas que desarrollan su actividad industrial en las adyacencias de la CMR, a fin de obtener una indemnización por los daños y perjuicios sufridos a raíz de la contaminación ambiental proveniente de la Cuenca. 

La Legislatura Porteña sancionó con fecha del 17 de agosto 2006 la Ley Nº 2.057 que declara por el término de cinco (5) años la emergencia ambiental y sanitaria de la CMR en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, asegurando el Derecho a la Salud, a un ambiente sano y apto para el desarrollo humano en los términos de los artículos 41 y 75 Inc. 22 de la Constitución Nacional y artículos 26, 27, 28 y 31 de la Constitución de la Ciudad. 

Las acciones establecidas en la Ley Nº 2.057 fueron concebidas como medida en ausencia de un organismo de Cuenca y como respuesta unilateral de una sola jurisdicción. 

Posteriormente, se sancionó - en el mes de diciembre de 2006 - Ley N° 26.168 que creó la Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo (ACuMaR), como ente de derecho público interjurisdiccional en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhirió a dicha Ley Nacional mediante la Ley N° 2.217. 

Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) mediante el pronunciamiento del 8 de julio de 2008 en la causa: “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza-Riachuelo (Exp. Nº 1.569/04)” dispuso que el Gobierno Nacional, la Provincia de Buenos Aires, y la Ciudad de Buenos Aires deberán cumplir con tres (3) objetivos, a saber: a) mejorar de calidad de vida de los habitantes de la Cuenca; b) recomponer el ambiente en la Cuenca en todos sus componentes (agua, aire y suelos) y c) prevenir los daños con suficiente razonable grado de predicción. 

Asimismo, la CSJN mediante la Resolución Judicial del 8 de julio de 2008, estableció que: “(…). 7.- Atribuir competencia al Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes para conocer en todas las cuestiones concernientes a la ejecución de este pronunciamiento y en la revisión de las decisiones finales tomadas por la Autoridad de Cuenca, según el alcance establecido en los considerandos 20 y 21 (…)”. El Juzgado Federal de Quilmes, está a cargo del Dr. Luis Armella. 

En dicho contexto, la ACuMaR elaboró el Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA), resultado del consenso entre las jurisdicciones afectadas por la problemática y comprometidas con la recuperación del ambiente y la calidad de vida de los habitantes de la región. 

Cabe destacar que la planificación de las acciones debe ser flexible, en función de los contextos de ejecución, los recursos disponibles, la dimensión, complejidad y envergadura del problema, así como las demandas de las poblaciones y los nuevos conocimientos científicos. Es por ello que el PISA necesita de una actualización permanente. En tal sentido, en el mes de marzo de 2010 se presentó una nueva actualización el Plan Integral, ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Atento a que en el mes de septiembre del corriente año vencerá el plazo previsto en la Ley de Emergencia Nº 2.057 "Declaración de Emergencia Ambiental de la Cuenca Matanza-Riachuelo”, resulta necesario crear una nueva norma que siente las bases para seguir desarrollando acciones que permitan transformar y resolver definitivamente la problemática socio-ambiental descripta en la zona de la Cuenca en el contexto actual de avance del trabajo interjurisdiccional. 

Las gestiones requeridas por la Ley que Declaró la Emergencia Ambiental en CMR han sido subsumidas en acciones dentro de ACuMaR, que hoy se reflejan en el Plan de Saneamiento (PISA), y por las acciones directas e indirectas que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires desarrolla en el ámbito de sus competencias en las Comunas que son parte de la CMR. 

En dicho marco, se expondrán a continuación las gestiones desarrolladas por las diversas áreas de gobierno siguiendo como marco el articulado de la Ley Nº 2.057, visualizándose que las obligaciones impuestas en el Artículo 2 han sido ejecutadas o se encuentran en curso de ejecución dentro del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA) para la Cuenca Matanza-Riachuelo aprobado por la Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo (ACuMaR) en el marco de la Ley Nacional Nº 26.168. 
El artículo 2º de la Ley Nº 2.057 señala que: “El Poder Ejecutivo, sin perjuicio de la declaración de emergencia que establece el artículo 1° de la ley, deberá (…): 

Inciso 1) Realizar un censo habitacional sobre la ribera del Riachuelo identificándose claramente las características ambientales y socioeconómicas como el acceso al servicio de agua potable y cloacas. 

Con fecha del 23 de septiembre de 2010 el Instituto de la Vivienda de la Ciudad (IVC) conjuntamente con el Ministro de Ambiente de Espacio Público (MAyEP), la Provincia de Buenos Aires, los Municipios pertenecientes a la CMR y la ACuMaR, suscribieron el Convenio Marco para el cumplimiento del Plan de Urbanización de Villas y Asentamientos precarios en riesgo ambiental de la CMR (segunda y última etapa). 

Dicho convenio estableció las pautas y objetos propuestos por cada una de las jurisdicciones intervinientes para mejorar la calidad de vida de la población radicada en las Villas y Asentamientos Precarios en situación de riesgo ambiental en la Cuenca Hídrica, consolidando asimismo a la población en el sitio que habitan y los espacios públicos, regularizando el dominio de la tierra a favor de sus ocupantes efectivos, proveyendo infraestructura básica de servicios, mitigando los problemas ambientales; y relocalizando a aquellas familias que se encuentran en sectores urbanos de riesgo ambiental inminente. 

En dicho contexto, el IVC conformó las mesas de trabajo, realizó los trabajos de concientización, conjuntamente con los representantes del Ministerio de Salud y Educación de la Ciudad de Buenos Aires y llevó adelante los censos con el objeto de poder establecer la cantidad de familias que se encuentran localizados en la sirga de la CMR, que fueron presentados oportunamente y homologados por el Juzgado de Ejecución de Quilmes. 

Inciso 2) Arbitrar los medios necesarios para trasladar y reubicar a todas las personas que vivan en asentamientos precarios sobre la margen del Riachuelo correspondiente a la Ciudad y estén siendo negativamente afectados por el mismo. 

El Convenio Marco señalado sirvió además para ordenar el plan de obras para la finalización de las acciones sobre villas y asentamientos precarios establecidos en el convenio antecedente “Convenio Marco Subprograma Federal de Villas y Asentamientos Precarios de la Cuenca Matanza-Riachuelo” del año 2006. 

En el nuevo convenio se acordó beneficiar a un total de diecisiete mil setecientos setenta y un (17.771) familias que se encuentran en riesgo ambiental como consecuencia de la problemática del Riachuelo. Ahora bien del total de familias contempladas en el Convenio Marco Ampliatorio, se prevé para la Ciudad de Buenos Aires un total de dos mil quinientas veintisiete (2.527) familias a relocalizar, situadas en las villas y asentamientos de la sirga de la CMR. 

Inciso 3) Brindar una inmediata y adecuada asistencia y atención médica integral a todos los afectados, garantizando positivamente el acceso a los servicios de salud y medicamentos que correspondan a la problemática / Inciso 4) Desarrollar estrategias de prevención y promoción de la salud / Inciso 5) Formar, en cada uno de los hospitales de la cuenca del Riachuelo, un "Centro de Salud Ambiental", garantizando una infraestructura apropiada y la participación de profesionales expertos en salud ambiental, contaminación y su tratamiento. 

El Gobierno de la Cuidad de Buenos Aires, a través del Ministerio de Salud viene desarrollando numerosas actividades en sus tres (3) niveles de atención. Los efectores de salud del primer nivel de atención, representan el primer nivel de contacto de los individuos, la familia y la comunidad con el sistema de salud llevando lo más cerca posible la atención de salud al lugar donde residen y trabajan las personas. 

En dicho contexto, la Subsecretaría de Atención Integrada de Salud está conformada por cuatro (4) Regiones Sanitarias delimitadas por aspectos geográficos, demográficos, epidemiológicos, sociales, de cobertura, de recursos de salud y de accesibilidad al sistema. La Regiones Sanitarias I y II coinciden con el área geográfica (hidrográfica) de la Cuenca y están integradas por los Hospitales Generales de Agudos (Hospitales Cabecera y sus áreas programáticas, Centros de Salud y Acción Comunitaria (CeSAC) y Centros Médicos Barriales (CMB). 

La Región Sanitaria I está conformada por los Hospitales de Cabecera General de Agudos "Dr. C. Argerich" y General de Agudos "J. A. Penna". 

A su vez, en el primer nivel de atención está conformado por los CeSAC N° 9, 15 y 41 del Área Programática (AP) Argerich, y por los Cesac Nº 1, 8, 10, 16, 30, 32, 35 y 39 del AP Penna. 

La Región Sanitaria II está integrada por los Hospitales de Cabecera General de Agudos "P. Piñero" y General de Agudos "Donación F. Santojanni". 

Los CeSAC que la integran son: Nº 6, 13, 14, 18, 19, 20, 24, 31, 40 del AP Piñero y los CeSAC Nº 3, 4, 5, 7, 28, 29 y 37 del AP Santojanni. 

Asimismo, y de acuerdo a lo establecido en el Plan Sanitario de Emergencia - capítulo específico de salud en el PISA -, se han desarrollado diversas acciones para brindar una inmediata y adecuada asistencia y atención médica integral a todos los afectados, garantizando el acceso a los servicios de salud y medicamentos. 

Es preciso destacar que con fecha del 14 de junio de 2011 se firmó el Convenio Marco con los intendentes de los municipios de la Provincia de Buenos Aires, la ACuMaR y la Ciudad de Buenos Aries para avanzar en la profundización del Plan Sanitario de Emergencia. El Convenio establece la creación de unidades sanitarias ambientales, que se implementarán través de convenios específicos consensuados entre la ACuMaR y los representantes municipales. 

En el marco del Plan Sanitario de Emergencia del PISA se estableció la instalación de ocho (8) nodos de vigilancia epidemiológica de los cuales uno funciona en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires. 

Inciso 6) Sin perjuicio de lo estipulado en los incisos 2, 3 y 4 del presente artículo, llevar un registro específico que comprenda todas las consultas o atenciones médicas de la Ciudad relacionadas con el impacto contaminante de la Cuenca Matanza-Riachuelo. Dicho registro debe contener los datos generales del paciente, zona de residencia, síntomas y las características o patologías de las afecciones atendidas. 

Actividad en ejecución en el marco de las acciones desarrolladas por la Dirección General de Estadísticas para la Salud dependiente del Ministerio de Salud de la Ciudad. 

Inciso 7) Actualizar el censo de los emprendimientos fabriles o comerciales que se encuentren en la cuenca del Riachuelo. Se deberá detallar lugar exacto de ubicación, la actividad, modo de producción, cantidad de empleados, proveedores, forma de tratamiento y eliminación de los residuos. 

Acción ejecutada por medio de la Resolución N° 110/10 de la ACuMaR que implementó y convocó a todos los establecimientos radicados en los municipios de la CMR a cumplir con el empadronamiento general obligatorio, a través del “S.I.C.Ma.R. - Sistema Integral de Cuenca Matanza-Riachuelo”.

Inciso 8) Realizar estudios en el agua, suelo y aire de la Cuenca del Riachuelo con el objeto de determinar los contaminantes predominantes. 

En febrero de 2010 la Legislatura de la Cuidad de Buenos Aires promulgó la Ley Nº 3.295 de Gestión Ambiental del Agua, fundado la necesidad de contar con una norma que dé cumplimiento al mandato constitucional, reafirme sus derechos y establezca los mecanismos para preservar tan preciado recurso. 

Como Autoridad de Aplicación de la Ley se designa a la Agencia de Protección Ambiental (APRA) de la Ciudad, asignándosele funciones en tal sentido, entre las que se incluyen la planificación, coordinación interjurisdiccional, el establecimiento de los distintos tipos de uso, estándares de calidad y caudales ambientales, metas de cumplimiento y límites de vertido de efluentes, el otorgamiento de permisos y concesiones de uso para extracción o vertido de efluentes y la creación y administración de un Registro del Agua como herramienta fundamental para el control de los usos otorgados, infracciones, denuncias y permisos de vuelco en particular, respecto a las cuencas interjurisdiccionales como es el caso de la Cuenca Matanza-Riachuelo y la Cuenca del Río de la Plata. 

Asimismo, en el marco del PISA se encuentra ejecutando actualmente en conjunto entre la APRA y la ACuMaR diversas acciones que tiene entre sus objetivos principales, recuperar y preservar la calidad de los cuerpos de agua superficiales de la Cuenca en función de los usos y objetivos de calidad de las aguas asignados para los distintos tramos y zonas de los mismos, a mediano y largo plazo. 

Otra acción permanente que desarrolla la APRA es el Programa Buenos Aires Produce más Limpio (P+L), que promueve la aplicación continua de estrategias de prevención de la contaminación ambiental en el ciclo de producción de las empresas radicadas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Fomenta la adopción de tecnologías, procesos, productos y servicios que permitan armonizar el crecimiento económico, social y la protección ambiental de la Ciudad, articulando la cooperación entre la Agencia de Protección Ambiental de la Ciudad de Buenos Aires y las cámaras empresarias, empresas, y organizaciones civiles vinculadas al cuidado del medio ambiente. 

En cumplimiento de la Resolución Nº 2/07 de ACuMaR, la APRA instaló la Red de Monitoreo de Calidad de Aire y Ruido de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para controlar la calidad ambiental del entorno urbano a través de un monitoreo permanente y continuo de los niveles de contaminación. 

Esta Red de Monitoreo está conformada por dos (2) Subredes de estaciones, equipadas con sensores de diferente tipo y calidad. Se encuentran en puntos estratégicos de las márgenes del Riachuelo. 

Otras acciones en el área de la CMR desarrolladas por el Ministerio de Ambiente y Espacio Público fueron las de limpieza de la margen izquierda de la Cuenca con apoyo de Barcaza desde el agua y el saneamiento permanente de los puntos de arrojos clandestinos en la zona de la CMR. 

Inciso 9) Arbitrar, dentro de los veinte (20) días de sancionada la presente ley, las medidas necesarias para garantizar la recolección diaria de residuos domiciliarios mediante recipientes y contenedores apropiados y la eliminación de basurales en toda la Cuenca del Matanza - Riachuelo, en concordancia con la Ley N° 1.854 de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos. 

El Plan Maestro para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos de la Cuenca Matanza Riachuelo (PMGIRSU-CMR) consiste en una planificación detallada de la estrategia relativa a la gestión de residuos sólidos urbanos prevista por la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) para el período 2011-2024, a fin de dar respuesta a la problemática de los residuos existente en dicho ámbito. El mismo surge de los lineamientos esgrimidos en el Plan Integral de Saneamiento Ambiental de la Cuenca Matanza Riachuelo (PISA), sus modificaciones y readecuaciones, consolidado por la inclusión de apreciaciones, correcciones y aportes de los distintos actores involucrados y grupos de interés. 

El PMGIRSU-CMR fue elaborado atendiendo a los requerimientos que solicitara el Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes en el Considerando 7° de la resolución de fecha 31-08-2010 (fs. 381/397) y la Resolución de fecha 4-11-2010 donde se requiere que el PMGIRSUCMR sea presentado como fecha tope el 31-12-2010. El mismo tiene el propósito de adoptar las medidas necesarias para la implementación de mejores alternativas y la aplicación de nuevas tecnologías para el tratamiento de la totalidad de los residuos en el ámbito de la Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo. 

En el ámbito de la Cuenca Matanza-Riachuelo el Ministerio de Ambiente y Espacio Público se encarga de la recolección de la recolección de los Residuos sólidos urbanos, a través de diferentes empresas concesionarias y el Ente de Higiene Urbana. 

En dicho contexto, durante el período 2010-2011 en la comuna 4 se recolectó un total de 2.540 toneladas; en la Comuna 7 un total 1.696 toneladas; en la Comuna 8 un total 1.630 toneladas y por último, en la Comuna 9 se recolectó un total de 1.988 toneladas. 

El Ministerio de Ambiente y Espacio Público, ha contenerizado a la fecha un total de nueve mil novecientas treinta y seis (9.936) toneladas, cuya recolección se realiza los siete (7) días de la semana. 

Inciso 10) Realizar en la Cuenca del Riachuelo un control de roedores con el objeto de evitar su proliferación. 

La Dirección General de Higiene Urbana (MAyEP) cuenta con acciones específicas de roedores en la zona. Asimismo, en el marco del Plan de Saneamiento en Villas la Unidad de Gestión de Intervención Social (UGIS) desarrolla actividades de control de plagas en los núcleos habitacionales deficitarios ubicados en la CMR. 

Inciso 11) En consonancia con la Ley de la Ciudad N° 1.687 de Educación Ambiental, realizar una amplia y activa campaña de concientización ambiental en toda la cuenca y de prevención de enfermedades relacionadas con el deterioro ambiental y sanitario. 

La APRA, a través de la Unidad Funcional de Coordinación de Educación Ambiental (UFCEA), desarrolla en forma permanente acciones de educación e información ambiental dirigida a las escuelas, los Centros de Gestión y Participación Comunal y todos los habitantes de la Cuenca. Entre las diversas acciones de Educación Ambiental podemos enunciar: Proyecto “Calidad de aire en la Ciudad de Buenos Aires. Monitoreo de líquenes como bioindicadores de contaminación”; Mapa de Conflictos Ambientales; Proyecto de Historia Ambiental del Riachuelo “Lo que el Río recorrió”; entre otras actividades, a su vez, el Ministerio de Educación viene desarrollando un programa específico denominado: “Escuelas Verdes” 

Inciso 12) Arbitrar las medidas necesarias a fin de elaborar, y coordinar con otras jurisdicciones un plan de ordenamiento hídrico que permita el tratamiento de efluentes cloacales y pluviales de la Ciudad. A fin de viabilizar el tratamiento de los efluentes cloacales se articularán acciones conjuntas con AySA S.A. Actividad en ejecución en el marco de ACuMaR contemplada en el PISA y con seguimiento del Juzgado de Ejecución a través de los incidentes respectivos. En tal sentido en el marco de la causa S/ "ACUMAR s/ DESAGÜES PLUVIALES" de los autos principales N° 01/09, caratulado: "MENDOZA Beatriz Silvia y otros. Cl ESTADO NACIONAL Y OTROS s/ EJECUCION DE SENTENCIA", se han presentado informes conjuntos de las Jurisdicciones y existe un cronograma de trabajos aprobado. 

Inciso 13) Articular con el ETOSS acciones para el urgente saneamiento en las Villas y Núcleos Habitacionales Transitorios reconocidos en la Ley N° 148 de la ciudad. 

Actividad en ejecución por parte del IVC y Corporación Buenos Aires Sur a través del Programa “Prosur Habitat”, informada e integrada en el PISA, con seguimiento del Juzgado de Ejecución a través de los incidentes respectivos. 

A diferencia de la ley antecedente resulta importante definir con claridad los límites territoriales de la Cuenca. En tal sentido corresponde señalar que se define como sector de la Cuenca Matanza Riachuelo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Cuenca Hídrica Superficial limitada topográficamente por la divisoria de aguas. Sin perjuicio de lo expuesto y tomando como base lo consensuado entre ACUMAR y los Municipios afectados se autoriza al Poder Ejecutivo para que en el ámbito de la Autoridad de Cuenca u organismo que la reemplace acuerde la inclusión del territorio completo de las Comunas ribereñas 4, 8 y 9, como ámbito geográfico respectivo a los fines de la competencia concurrente que correspondiera. 

Por último corresponde señalar que el presente proyecto es superador de su antecesora la Ley 2057 toda vez que incorpora puntos relevantes no previstos hasta el momento, a saber: a) los límites territoriales de la cuenca; b) Instrucciones para instar la conversión de ACUMAR en un ente autónomo con participación igualitaria de las Jurisdicciones y articulador; c) La defensa de las competencias locales; y d) La inclusión de la perspectiva urbanística. 

Con lo enunciado, se remite el Proyecto de Ley adjunto para su consideración. 

Sin otro particular saludo a usted muy atentamente.
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